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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................. 60 pesetas. ,
Semestre .................... .............. 110 —
Afio .............................. 200 —

, Ayuntamientos de la Provincia, < 
afio . . ............................ 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la A dminirtració* 
i« Arbitrio* Provincial»* (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio. '

, Todos los pagos se verificarán 
•n la Admón. de Arbitrios Provinciales' 

(Diputación Provincial)

Loe números q*e se reclamen después de transcurri
dos oatro dias desde su publicación sólo se servirán ti 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
1 pesetas los del afio anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el "Parte no oficial" devengarán a 
razón de seic pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro ae 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

, I^os derechos de publicación de números extraordirs- 
rioe y suplementos serán convencionales de acuerdo cu» 
la entidad o particular que lo interese. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
p evio abono o cuando haya persona en Ib capital que 
responda de éstfc. ■

Las inserciones re solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la p imera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l k t iw respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprr^t* 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LO.C DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Borníx Of ic ia l , dispondrán que.se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
t.imbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l it in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al^ GnaJ 
•amwstra. *v * ‘ -

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días is 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ' • '

SECCION PRIMERA  
GOBIERNO DE LA, NACION 
..... . 1.12 - 1.1 

’ Presidencia del Go*. ierno 
nn "   nci , 

' n - ORDEN 1 
Dictando normas para la aplicación 
ae ía Ley de /5 de julio de I9É3, en 
la que se establecen en favor de ifts 
funcionarios públicos prestaciones é/í 

concepto de ayuda familiar.
Excmos. Sres.: La Ley de 15 de ju

lio >último estableció en favor de los 
funcionarios civiles de la Administra
ción del Estado no excluidos expresa
mente de sus preceptos una presta
ción ,en concepto de ayuda familiar, 
facultando a esta Presidencia del Go
bierno,. previo informe del Ministerio 
de Hacienda, para dictar las normas 
complementarias que exijan su desa
rrollo y cumplimiento.,

La compleja gama de situaciones 
familiares a que han de aplicarse los 
preceptos de la Ley hacen necesaria 
una minuciosa reglamentación de la 
misma; pero el deseo del Gobierno 
de que los funcionarios gocen lo más 
inmediatamente posible: de los bene
ficios aludidos aconseja establecer 

las necesarias normas provisionales, 
sin perjuicio de recoger después, en 
una disposición de rango reglamen
tario, la rica variedad de casos que 
la realidad ha de ofrecer.

En su virtud, y previo informe del 
Ministerio de Hacienda,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

1. 9 A partir del día siguiente a la 
publicación de esta Orden en el “Bo
letín, Oficial del Estado», y hasta el 
día 5 del próximo mes de septiembre, 
inclusive, los funcionarios civiles que 
tingan derecho a Ia ayuda familiar 
establecida Por *a Ley de 15 de julio 
último presentarán ante el Jefe del 
Centro o dependencia en que presten 
servicio declaración jurada, según 
modelo y debidamente reintegrada, 
de su situación familiar en L» de 
agosto de 1954. Los Ministros Jefes 
ae los Departamentos ministeriales, 
Subsecretarios y Directores generales 
enviarán sus declaraciones a la Sub- 
sccretarla respectiva.

La declaración .sé presentará en 
ejemplar único, y podrá solicitarse re
cibo de su entrega. El personal que 
se :encuentre disfrutando permiso re
glamentario de verano podrá efec
tuar el envío por correo certificado, 

utilizando, en su caso, la modalidad 
con acuse de recibo.

Las declaraciones s'e inscribirán en 
el Registro de entrada, y a medida 
que su número lo aconseje se irán re
mitiendo, después de constituida, a la 
Comisión que corresponda de las re
feridas en el artículo 11 de la Ley ci
tada, sin esperar a que finalice el 
plazo marcado en el párrafo 1.® de 
estc número.

2. 9 La declaración ha de ser pre
sentada por todos los funcionarios, 
'incíusó los comprendidos en el ar
ticulo 4.9 y párrafo final del 7.’ de 
la Ley.

3. 9 Todos los funcionarios que se 
hallen en activo en la primera quin
cena del mes de diciembre de cada 
año presentarán, en la forma y condi
ciones señaladas en los números an
teriores, y referida al día 1.’ de di
cho mes, declaración de su situación 
familiar, que ha da servir de base 
para señalar la ayuda en el período 
anual siguiente.

Cuando no haya de variar la canti
dad reconocida por ayuda, por no ha
ber cambiado la situación familiar, 
bastará presentar declaración, hacién
dolo constar asi.
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4. ® Los funcionarlos que ingresenx 
en lo sucesivo al servicio del Estado o 
ios que reingresen procedentes, de 
cualquier situación presentarán su 
declaración en el plazo de diez días, 
contados desde la toma de posesión 
de su primer o nuevo destino, respec
tivamente.

5. ® No será necesario acompañar a 
las declaraciones justificación algu* 
na, sin perjuicio de la facultad de los 
interesados de presentar ante las Co
misiones creadas por el artículo 11 de 
la Ley el Libro de Familia, certifica
ciones del Registro Civil o cualquier 
otro documento oficial que consideren 
pertinente.

Sin embargo, las declaraciones que 
comprendan hijos mayores de ■veinti
trés años, incapacitados para todo 
trabajo deberán justificarse siempre 
en forma similar a la que para casos 
análogos determina la legislación de 
clases pasivas del Estado.

A partir de 1.® de enero de 1956 
será obligatorio para los funcionarios 
de nuevo ingreso o reingresados 
acompañar a su primera declaración 
el Libro de Familia, debidamente di
ligenciado. Para los restantes funcio
narios, la justificación de las decla
raciones, con la exhibición. de dicho 
documento, Se hará necesariamente 
cuando corresponda, con arreglo a los 
números 15 y 23 da esta Orden, y con 
carácter voluntario, en cualqular mo
mento.

6. ® Inmediatamente después de pu
blicada esta Orden en el "Boletín Ófi- 
cial del Estado*, cada uno de los Mi
nisterios que tenga personal con de
recho a la ayuda dispondrá se consti
tuyan en los Centros y dependencias 
que los integran las Comisiones a 
que se refiere el artículo 11 de la Ley.

para la designación de las oficinas 
en que ha de constituirse Comisión 
se tendrá en cuenta que su número 
y radicación deben ser los adecuados 
para que puedan actuar lo más pró
xima y eficazmente posible de los 
funcionarlos interesados.

Cada uno de los Ministerios publi
cará en el “Boletín Oficial del Esta
do” una relación, de sus Centros y 
dependencias que hayan de constituir 
Comisión. '

Cuando algún /Ministerio no tenga 
dependencias provinciales, o éstas no 
alcancen importancia suficiente para 
constituir en ellas Comisión, actuará 
cerca de su persona! la que presida 
el Goberrf'ador civil de la provincia.

7. ® Las Comisiones se formarán 
como dispone el artículo 11 de la Ley, 
procurando, cuando hayan de actuar 
respecto de personal de varios cuer

pos, que se hallen representados en 
ellas los más posibles, podiendo, ade
más, acordar que a sesiones determi
nadas asistan ciertos funcionarios 
para informar ante ellas, pero sin 
tomar parte en las deliberaciones. No 
podrán formar parte de las Comisio
nes los habilitados de personal ni 
funcionarios que tengan nota desfa
vorable en su expediente a conse
cuencia de faltas de carácter pura
mente administrativo.

Como Secretario de las Comisiones 
actuará el funcionario de menor ca
tegoría de los Vpcales, o el más Jo
ven, si ambos fuesen de la misma, y 
sus acuerdos se adoptarán por mayo
ría de votos.

8. ® Las Comisiones llevarán obli
gatoriamente un libro de actas, en 
el que se recogerán, autorizados por 
todos sus miembros, los acuerdos que 
adopten, y, en su caso, los fundamen
tos detallados de los mismos, que po
drán mantenerse reservados si se es
timase conveniente. Formarán y cus
todiarán, además, dos libros-regis
tros, ajustados a modelos, en los que 
se anotarán, numerándolas correlati
vamente cada año, todas las declara
ciones que se envien a la Comisión, 
con indicación de la ayuda mensual 
que corresponda, en su caso. Uno de 
los registros se destinará al perso
nal facultativo, técnico y administra
tivo, y el otro, al personal subalterno.

9. ® Recibidas por las Comisiones 
las declaraciones Juradas presentadas 
por los Interesados, procederán al 
estudio de las mismas y dictarán en 
todas y cada una de ellas el acuerdo 
que corresponda.

Las Comisiones podrán exigir, dls- 
cteclonalmente y en cualquier mo
mento, la justificación de todos y 
cada uno de los datos declarados, 
siempre que no les conste de algún 
modo su autenticidad, y cuando no 
se hayan justificado ya con e* Libro 
de Familia. “

La justificación que se exija con
sistirá normalmente en la presenta
ción de certificaciones del Registro 
Civil, informes de Autoridades u Or- 
gqnisfpos oficiales o cualquier otro 
medio de prusba que consideren ade
cuado. Según la naturaleza de los do
cumentos que Se aporten se unirán al 
expediente o se devolverán a ios in
teresados; pero en este caso las Co
misiones conservarán copla cotejada 
de los mismos, a fin de que 3n cual
quier momento pu^da hacerse valer 
su contenido.

10. Las Comisiones, durante el pe
ríodo inicial de sus trabajos, se reuni
rán con la frecuencia necesaria para 

terminarlos el día 10 de septiembre 
próximo; en la misma fecha remiti
rán todas las declaraciones admitidas 
al Habilitado que corresponda, acom
pañadas de las certificaciones a que 
se refieren los números 12 y 13. Estos 
gastos no estarán sometidos a fisca
lización previa por su carácter nor
mal y periódico, de conformidad con 
lo establecido en el art. 24 del Re
glamento de 3 de marzo de 1925.

Cuando en un mismo Centro o de
pendencia exista personal que perciba 
sus sueldos por distintos Habilitados, 
la ayuda familiar se satisfará a todo 
él, por el que represente a mayor nú
mero de funcionarios, cualquiera que 
sea el Cuerpo o que pertenezcan y 
salvo disposición expresa en contra
rio de los Jefes del Centro o depen
dencia.

II. Después de terminados sus 
trabajos iniciales, las Comisiones se 
reunirán del 1 al 5 de cada mes para 
•examinar las declaraciones de fun
cionarios de nuevo Ingreso o reingre* 
isados, así como las motivadas por 
traslados y para quedar enteradas de 
las bajas que se produzcan en los 
beneficios de la ayuda.

Al terminar sus trabajos de cada 
mes, enviarán a los Habilitados co
rrespondientes las declaraciones y 
certificaciones referidas en el número 
anterior, antes del día 10.

12. Los Secretarios da las Comi
siones expedirán anualmente en la 
primera decena de enero una certlfl-, 
cación, con referencia de los regis
tros, comprensiva de todo el personal 
con derecho a ayuda para el periodo 
anual slgqiepte, y cada mes, una de 
las altas ocasionadas por traslados, 
nuevos nombramientos o reingresos. 
Éstas certificaciones reseñarán . ne
cesariamente el número d= la decla
ración en el registro, el nombre del 
interesado, el cuerpo a que pertenez
ca y la cantidad mensual que le co
rrespónda por ayuda familiar.

13. Los Jefes del personal de los 
Centros o dependencias comunicarán 
mensualmerite a las Comisiones las 
bajas que se deban producir en los 
beneficios de la ayuda por case, Ju
bilación, fallecimiento, excedencia o 
cualquier otra causa. De estas bajas 
so tomará razón en el Registro co
rrespondiente y después de dar cuen
ta de ellas a la Comisión, sa expedirá 
por el Secretario una certificación 
comprensiva de todas las de cada mes, 
que cursará directamente al respecti
vo Habilitado de personal.

Los. citados Jefes de personal darán 
cuanta en el mes de diciembre » los
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Presidentes de las Comisiones de las 
bajas del personal dependiente de las 
mismas que hayan tenido lugar du
rante el año, con objeto de que sirva 
para establecer ' la situación inicial 
cOrrespÓndienté al periodo siguiente.

14. En los casos de traslado o 
cambio de destino de beneficiarios 
de la ayuda se les entregará la de
claración que obre en poder del Ha
bilitado de personal, con diligencia 
acreditativa de la baja, en la que 
conste hasta qué fecha tienen perci
bidos los beneficios de la ayuda. Las 
declaraciones se presentarán por los 
interesados en la Comisión corres
pondiente a su nuevo destino, trami
tándose por éstas como nuevas con
cesiones.

15. Anualmente, en el mes de di
ciembre, las Comisiones elegirán en 
acto que pueda ser público para ios 
interesados, cierto número de decla
raciones que no hayan sido justifi
cadas precisamente con el Libro de 
Familia; a fin de que se presente por 
los respectivos beneficiarios dicho 
documento. El número de declaracio
nes que se elijan no podrá ser infe
rior al lo por 100 de las presentadas. 
Los beneficiarios elegidos habrán de 
presentar ante la Comisión, antes de 
L? de diciembre siguiente, el corres
pondiente Libro de Familia, y si no 
16 hicieran dejarán de percibir la 
ayuda desde principios del año co
rrespondiente. "

16. Los acuerdos de las Corhisió- 
nes, cuando no entrañen conformidad 
absoluta ¿on las declaraciones pre
sentadas, deberán notificarse a los 
interesados en forma reglamentaria, 
haciendo constar su deféchó a inter- 
ponér recurso en plazo de diez días 
ante el titular del Departamento de 
que depéndan, de acuerdo con el pá
rrafo segundo del articulo 11 de la 
Ley. En estos recursos informará ine- 
ludíblcfhente la intervención General 
de la Administración del Estado.

17. El reconocimiento del derecho 
a la ayuda, cuando se base en decla
ración que haya sido Justificada con 
el correspondiente Libro de Familia, 
se reputará firme, salvo las alteracio
nes debidas a variaciones en la situa
ción familiar. En los demás casos 
tendrá siempre carácter provisional, 
pudiendo ser modificado en cualquier 
momento por la Administración, sin 
perjuicio de la responsabilidad ad
ministrativa que deba exigirse al 
funcionario que haya suscrito una de
claración que contenga cualquier dato 
inexacto, conforme dispone el ar
ticulo II de la Ley.

18. La ayuda familiar se devenga
rá anticipadamente, por meses com
pletos, el dia 1.® de cada uno por 
quiénes en tal fecha tengan derecho 
a! sueldo o disfruten el tercer mes de 
licencia por enfermedad, y, por tanto, 
no será objeto de prorrateo en caso 
de cese en cualquier fecha o por cual
quier causá, abonándose en el mismo 
día señalado para los sueldos y por 
meses «vencidos.

La ordenación del pago y expedi
ción de los mandamientos correspon
derá a la Ordenación Central de Pagos 
de lós Ministerios Civiles para los 
Servicios Centrales, y a las Delegacio
nes y Subdelegaciones de Hacienda, 
para los provinciales.

19. Las percepciones que corres
pondan a tos funcionarios civiles por 
ayudá familiar se gravarán por con
tribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria, con arreglo a es
cala, según la cuantía anual que co
rresponda a cada interesado, sin acu
mular a otrós devengos que puedan 
disfrutar por sueldos o gratificaciones 
ce cualquier clase. No será dg apli
cación en ningún caso a la ayuda 
cualquier otro descuento que pueda 
regir para los sueldos, aunque sea de 
carádter benéfico o social. *

20. Las nóminas se redactarán por 
duplicado. Se formará una de ellas 
para todo el personal administrati
vo, técnico o facultativó, y otra dis
tinta para el personal subalterno, ha- 
ciéndóse efectivas con un solo man
damiento de pago.

Para cada beneficiarlo se hará fi
gurar en las nóminas el número asig
nado a su declaración en el registro 
a que se refiere el número. 8.® Las 
nóminas se cerrarán y presentarán a 
las oficinas ordenadoras en las mis
mas fechas señaladas* para las de 
sueldos. ! j ' | ||

21. La justificación de las nómi
nas del mes de enero de cada año 
consistirá en la certificación, expedi
da por el Secretario de la Comisión, 
a que se refiere el número 12 de esta 
Orden, exigiéndose siempre que fi
guren todos los datos que allí se re
señan.

Las de los meses restantes lo serán 
con las certificaciones acreditativas 
dt las nuevas inclusiones a que se 
refiere el número 12 de ésta Orden, 
y la de bajas de que trata el 13.

22. Para el percibo de la ayuda 
familiar en el año en curso, los Ha
bilitados formarán y cerrarán las nó
minas de agosto y septiembre el día 
15 de este último mes, y las de los 
restantes, en la misma fecha señala

da para las de sueldos, absteniéndose 
de presentarlas en las oficinas orde
nadoras hasta tanto que sea publica- 
,da en el “Boletín Oficial del Estado” 
la disposición que habilite los cré
ditos para su pago.

La justificación de la nómina del 
mes de agosto será la señalada con 
el número anterior para la de enero 
de cada año. La correspondiente a 
meses sucesivos será la que se esta
blece también en el número anterior, 
párrafo 2.®

23. La Intervención General de la 
Administración del Estado, por pro
pia iniciativa o por la de sus Inter
ventores delegados, podrá acordar en 
cualquier momento, con la aproba
ción del Ministro de Hacienda, la 
presentación de los Libros de Fami
lia o certificaciones del Registro Ci
vil para adverar las declaraciones de 
cualquier funcionario, siempre que 
existan dudas racionales en cuanto a 
su exactitud.

Por su parte, los Subsecretarios de 
los diferentes Departamentos y ios 
Inspectores de los Servicios depen
dientes de los mismos en visita de 
inspección podrán adoptar análoga 
medida y examinar todos los libros .y 
documentos de las Comisiones.

Del resultado de estas actuaciones; 
se dará siempre cuenta a los Jefes 
de ios Centros o dependencias, quie
nes, si se comprobase cualquier 
anomalía, dispondrán la inmediata 
apertura de expediente gubernativo 
contra el funcionario responsable, 
adoptando, en su caso, las medidas 
que señala el artículo 11 de la Ley.

24. Caducará el derecho al perci
bo de la ayuda familiar durante todo 
e* período anual correspondiente para 
los funcionarios que, teniendo derech? 
a la misma, no formulen sus declara
ciones en las plazos señalados por 
esta Orden.

Durante el año actual, la caducidad 
afectará sólo al periodo agosto-di
ciembre.

25. Los' preceptos de esta Ordeft 
regirán provisionalmente mientras 
no sé apruebe el Reglamento para le 
aplicación de la Ley de 15 de Julio 
del año en curso.

Hasta entonces, las Comisiones sólo 
reconocerán Integramente el derecho 
a la ayuda familiar en fávor de aque
llos beneficiarlos a cuyas declaraciones 
sean claramente de aplicación los 
preceptos de la Ley: reduciéndolo al 
mínimo que pueda corresponderles 
respecto de aquellos cuyo derecho pu?- 
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da ser dudoso en parte, y abstenién
dose de hacerlo en absoluto acerca de 
quienes no estén perfectamente ca
racterizados en la Ley como benefi
ciarios.

Todos los casos dudosos ya citados 
se consultarán con urgencia a esta 
Presidencia, que resolverá oído el 
informe del Ministerio de Hacienda.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 1954.—Ca

rrero.
Excmos. Sres. Ministros de los Depar

tamentos civiles.
(Del "B. O. del E.” núm. 230, 

de fecha 18-8-1954).

Núm. 4.361

(iümcnRu uViL 
6£Lá  PítuVi/iLDi ut ¿a HAüOZA

HALLAZGOS— Circular
El señor Comandante del puesto de 

la Guardia Civil de La Almuma me 
da cuenta de que el día 30 de agosto 
próximo pasado fueron hallados dos 
fardos conteniendo, al parecer, fibra 
de vidrio, los cuales han quedado de
positados en la Alcaldía de aquella 
villa.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y a fin de que pueda llegar al 
del que los perdió.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1954.
El Gobtrweder ctvü,

Josí-Manuel Pardo de Santayana

SECCION CUARTA™
Núm. 4.363

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Patente Nacloial de Circulación 
de Automóviles

Padrones clases B y C
Para dar cumplimiento a lo orde

nado en el articulo 36 del Reglamen
to para la Administración y Cobran
za del impuesto de la Patente Nacio
nal de Circulación de Automóviles, en 
la circular de la Dirección General de 
Rentas Públicas de '18 de julio de 
1927, Ley de Reforma Tributaria de 
16 de diciembre de 1940, Orden mi
nisterial de Hacienda de II de octu
bre de 1945 y circular de la Direc
ción General de Contribuciones y Ré

gimen de Empresas de 20 de octu
bre de 1945, todas ellas referentes a 
la formación de los padiones de los 
vehículos clases B y C, comprendidos 
en dicho Reglamento, he creído con
veniente recorddr a los señores Alcal
aes y Secretarios de los Ayuntamien
tos de esta provincia lo siguiente:

l.8 Durante el mes actual proce
derá cada Ayuntamiento a la forma
ción de ios padrones correspondientes 
para el año 1955, haciéndolo por se
parado para cada una de las clases 
B y C, consignando en los mismos los 
propietarios de los vehículos por ri- 
guíOoO orden alfabético de apellidos 
y ceirándoio con fecha 31 da agosto 
pióximo pasado.

2.8 Los padrones, una vez confec
cionados, serán expuestos al público 
durante los quince ufas primeros de 
octubre próximo, previo anuncio en 
el “Boletín Oficial” da la provincia, 
admitiéndose las reclamaciones per
* mentes durante la segunda quince
na de dicho mes de octubre; termi
nados dichos plazos y hechas las rec
tificaciones a que hubiere lugar, se 
certificaián en los mismos dichos 
extremos y se remitirán a esta Admi
nistración, debidamente reintegrados, 
aos ejemplares y una lista -cobratoria 
para cada una de. las clases B y C en 
la primera. quincena de noviembre 
próximo, sin excusa ni pretexto algu
no, para su examen y aprobación.

3.8 Si por no existir en alguna 
localidad vehículos y automóviles de 
alguna de lás clases B o C no fuer 
se posible la formación del padrón 
correspondiente, se procederá a sus
tituirlos con certificación negativa fe
chada en l.8 de octubre próximo, 
extendida en papel tamaño folio, por 
cada una de las clases que no haya 
vehículos.

4.9 En el padrón de *la clase B 
se incluirán todos los vehículos de al
quiler y los autobuses-ómnibus de 
viajeros, en la siguiente forma;

1.* Los automóviles de alquiler de 
menos de siete asientos, a razón de 
30 ptas. por HP. y año, con un mí
nimo de 5 HP.

2.- • Los autobuses-ómnibus de via
jeros, a razón de 36 pesetas por HP. 
y año, con un mínimo de 15 HP.
, Cuando éstos fuesen capaces para 
transportar más de treinta viajeros 
o transportasen viajeros y mercan
cías, la cuota del Tesoro sufrirá un re
cargo del 10 por 100.

Sobre la cuota del Tesoro, hallada 
en la forma expuesta, se calculará un 
41 por 100 de recargo provincial y el 
recargo municipal que acuerde -ai

Ayuntamiento para la contribución 
industrial, que no podrá exceder del 
25 por 100.

El importe total resultante de cuo
ta y recargo se distribuirá; para los 
taxis, en cuatro columnas iguales, una 
para cada trimestre del año, y, para 
los autobuses-ómnibus, en dos, una 
para cada semestre del año.

Para la aplicación del beneficio 
del 50 por 100 determinado en «1 ar
ticulo 10 del Reglamento, los dueños 
dti hoteles y colegios será condición 
precisa que reúnan los requisitos se
ñalados en dicho apartado, acompa
ñándose certificación de estar al co
rriente en el pago de la contribución 
industrial.

A los dueños o entidades de esta
blecimientos balnearios que posean 
ómnibus de exclusiva propiedad se les 
reducirá el importe da- la patente en 
un 50 por 100, teniendo en cuenta el 
apartado D) del artículo 10 del Regla
mento y la Orden de 16 de enero de 
1928.

5.8 En el padrón de la clase C se 
incluirán toda la clase de camiones y 
camionetas de transporte de mercan
cías y se liquidarán a razón de 36 pe
setas por HP. y año, con un mínimo 
de 10 HP. Si alguno de estos vehícu
los fuese enganchado a algún remol
que o remolques, la cuota del Teso
ro-quedará aumentada en un 25 por 
100 por cada remolque enganchado.

Para los vehículos de clase C que 
tengan motor monocilindrico, el mí
nimo de tributación será por 5 HP., 
a 36 pesetas por HP. y año.

Los tractores con un sólo remolque 
pagarán por HP; y año 36 pesetas.

Los tractores con un solo remolque 
en el párrafo 2.® del número I.» de 
ia Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de 26 de abril de 1951 paga
rán 9 pesetas por HP. y año.

• Sobre la cantidad resultante de 
multiplicar los HP. por 36 pese
tas o por 9 pesetas (si fuesen tracto
res agrícolas) se hallarán los mismos 
recargos y con las mismas formali
dades dichas para los autobuses-óm- 
n.bus, distribuyendo el importe total 
en dos columnas, una para cada se
mestre del año.
' . .A L.^ centralistas de la correspon
dencia pública que dediquen sus co
chas exclusivamente al transporte de 
la misma, entre la Administración de 
Correos- y las estaciones del ferroca
rril, o ehtre poblaciones distintas, se 
les reducirá el importe de la Patente 
en un 50 por 100, siempre que las 

- Administraciones de Correos certífb 
quen que dichos vehículos realizan 
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única y exclusivamente el servicio de 
Correos. '

6 .9 Referente a las altas de ve
hículos domiciliados en Ayuntamien
tos distintos de la capital, deberán 
presentarse siempre en el Negociado 
correspondiente de esta Administra
ción de Rentas Públicas.

Para la presentación de las bajas 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
d Reglamento de la Patente, que de
termina sean presentadas en el Ayun
tamiento donde el vehículo ha estado 
de alta, cuyo Ayuntamiento devolverá 
al interesado, en el acto de su pre- 
stntación, un ejemplar, remitiendo 
otro a esta Administración de Rentas 
Públicas dentro de los quince días si
guientes al en que haya sido pre
sentada, excepto en los casos en que 
sea terminación de trimestre o se
mestre, que necesariamente sarán 
remitidas en los cinco primeros 
días siguientes a la terminación del 
trimestre o semestre, evitando de 
esta forma entorpecimientos en el 
servicio y reclamaciones ilógicas.

Después de aprobados los padrones, 
las bajas que se presenten se liqui
darán a partir del semestre o tri'- 
mestre siguiente al en que fueron 
presentadas, según se trate de camio
nes y ómnibus o de taxis.

7 .’ Se pondrá especial cuidado al 
confeccionar los padrones en hacer 
constar en columna separada el nú
mero de asientos para los de la cla
se B y el de toneladas métricas para 
los de la clase C.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1954. 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Juan Domercq.

Núm. 3.115 

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la M. I. Comisión 

, Permanente en sesión ordinaria ce
lebrada el día 26 de mayo de 1954.

Constituyóse la M. I, Comisión Per
manente en sesión ordinaria, en pri
mera convocatoria, a las trece y diez 
horas en la Sala Consistorial, bajo la 
presidencia del limo. Sr. Alcalde ac
cidental, D. Angel Canellas López, y 
con asistencia de los Tenientes de Al
calde D. Francisco Vera Gracia, 
D. Francisco Sanz íbáñez, D. Manuel 
Aibareda Herrera, D. Antonio Blasco 
dal Cacho y D. José Rodríguez Pérez; 
Secretario, D. Luis Aramburo Berba- 

gal, e Interventor de fondos munici
pales, D. Manuel González-Simarro y 
López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

Excusaron su falta de asistencia * 
esta sesión el limo. Sr. Alcalde, don 
Luis Gómez Laguna, que se halla en 
viaje oficial, y 31 señor Navarro, que 
también se encuentra ausente de la 
ciudad.

Seguidamente se acordó:
Aprobar la propuesta de los Tribu

nales de oposiciones a becas para 
cursar estudios en los cuatro prime
ros años de Bachillerato, adjudicán
dola a Francisco de Asís Isac Arrondo 
e Isabel Vallecillo Rubira, y de los 
tres últimos años de Bachillerato a 
Juan José Cámara Rodrigo. Se abona
rán las dietas reglamentarías a ¡os 
miembros de estos Tribunales.

—Dar la conformidad a la propues
ta del Tribunal de oposiciones a P*»- 
zas de sepultureros, adjudicándolas 
a los opositores siguientes: Anselmo 
Carreras Val, Joaquín de Pablo Las- 
heras, Juan Berrueco Elizalde, Isido
ro Buidaspar Navarro, Joaquín Beni
to Torres, Jesús Oliete Mendiviri y 
Ramón Pérez Loperena. Se abonarán 
las dietas reglamentarias a 105 miem- 
bios de este Tribunal.

—Denegar la inclusión en el Regis
tro especial de solares de la finca nú
mero 38 de la calle de Lapuyade, que 
interesa D.* María Zabía, viuda de 
Laguna Azorin, por no existir funda
mento legal para ello.

—Aprobar el proyecto de obras de 
urbanización de la calle de la Paz, 
cuyo presupuesto general asciende a 
la cantidad de 399.093’13 pesetas, y 
celebrar la correspondíante subasta 
para adjudicar estas obras en las 
condiciones que se establecen en el 
dictamen.

—Fijar en 350 pesetas la cantidad 
a satisfacer por impuesto de consu
mo de lujo, respecto a un orga
nizado por el barrio de Casetas.

---Aprobar unas facturas de! Gran 
Hotel, por un importe le 23.405’50 pe
setas, y abonarlas con cargo a la par
tida figurada en el vigente presu
puesto para créditos reconocidos,

—Acceder a la petición de Esco* 
riaza, S. D., sobre la cancelación del 
aval bancario prescrito para respon
der de las obligaciones derivadas en 
cuanto al pago del impuesto de con
sumo de lujo durante la temporada 
1953-54.

—Devolver a D.» Pilar Alvarez le 
cantidad de 40 pesetas ingresadas in
debidamente por la renovación de 
una sepultura en el Cementerio.

—Obtener del Registro de la Pro
piedad el certificado de libertad de 
cargas y dominio de la finca munici
pal que ha ofrecido a la 211.* Co
mandancia de la Guardia Civil, con el 
fin de poder llegar a la cesión del 
mencionado terreno. •

—Dar de baja a D. Francisco Millán 
en una parcela de terreno situada en 
el monte "Realengo de Peñaflor", por 

"renuncia del interesado.
—Conceder a D. Manuel Anadón una 

parcela da terreno en el monte "Rea
lengo de Villamayor” en las condicio
nes que se indican en el dictamen.

—Conceder a D. Vicente Paúl Gra
cia una parcela de terreno en el mon
te «Castellar Antiguo" en las condi
ciones que se fijan en el dictamen.

—Conceder a D. Agustín García una 
parcela de terreno en el barrio de 
Juslibol en las condiciones señaladas 
en el dictamen.

—Gue a partir de este mismo año 
forestal se disminuya en la ficha d» 
concesión de terreno que disfruta 
D. Tomás Tesán Alloza en el monte 
"Realengo de Zaragoza", en 3 áreas 
60 centíáreas, que es lo que le ha 
mermado el nuevo escorredero cons
truido por el Sindicato de Riegos de 
ViHamayor.

—Desestimar la petición de D. Mar- 
tin Fernández Bailo sobre la conce
sión de una parcela de terreno en el 
monte "Realengo de Villamayor", por 
estar concedida a otro concesionario.

—Aprobar la certificación de obra 
presentada por D. Enrique Minguilión 
Val por las obras de construcción del 
fielato de la Puerta del Duque y abo
narle la cantidad de 38.224’16 ptas.

—Devolver a D. Mario Martínez la 
fianza depositada para responder de 
la adjudicación de la casa número 27. 
de la manzana 92 del Terminillo.

—Aprobar la primera certificación 
de obra realizada para construcción 
d? la estación sanitaria de la plaza 
del Portillo, que asciende a pese
tas 41.532’4a .

—Aprobar la cuarta certificación 
de construcción de una manzana de 
nichos en el Cementerio Católico Ó» 
Torrero por 95J02’56 pesetas.

—Aprobar los gastos que presente 
C; Sr. Administrador da Vivienda» re
ferentes a las casas núm. 40 de la ca
lle Mayor y 9 de San Lorenzo, que 
ascienden en total a 613’11 pesetas.

—Ordenar la reparación de la ,C*sa 
que ocupaba el moco de calderas, 
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hilado, del Matadero municipal, que 
asciende a 1.655'75 pesetas.

—Transmitir a (XJ Carmen Garda 
Guerrero la pensión que disfrutaba 
su difunta madre, D.1 Agustina Gue
rrero Felices.

—Jubilar por haber cumplido la 
edad reglamentaria al Jefe de Nego
ciado administrativo D. Máximo Diar
te Abella, asignándole el 95 por 100 
del sueldo que disfruta, como haber 
pasivo. .

—Reponer a D. Luis, López Rodrí
guez en la plaza de fontanero, por 
haber sido readmitido en virtud de 
revisión de expediente.

—Jubilar por imposibilidad física 
al sepulturero Simón Garda Algárate, 
asignándole el 65 por 100 del sueldo 
que actualmente disfruta, como ha
ber pasivo.

—Conceder pensión a D> Dolores 
Herrero Cortés, viuda del que fué Ofi
cial administrativo D. Francisco Ba
ñares, en la forma que se detalla en 
ei dictamen, asi como los haberes de
vengados por el finado y no cobrados.

—Desestimar la petición del obre- 
re de Aguas y Alcantarillado Julián 
Cubero Diloy de que se le cambie de 
servicio, por estar prohibido.

—Abonar al peón caminero even
tual Florencio Gracia Longás las can- 
tidádes dejadas de percibir en con
cepto de plus familiar.

_Realizar determinadas obras de 
reparación en la escuela de niños de 
‘•Juan Pablo Bonet".

—Realizar obras de reparación en 
los grupos escolare? “Rosa Arjó” y 
“Andrés Manjón”.

—Realizar obras de reparación en 
la escuela de Casablanca.

—Realizar obras de reforma en el 
grupo escolar “Marcelino Lópéz Or- 
nat” para adaptación de un grado de 
párvulos.

_Aprobar los servicios prestados 
por la Guardia Urbana durante el pa
sado mes de abril.

—Adquirir tres astas para bande
ras con destino a ias escuelas de Vi- 
llamayor.

—El abono de la factura de letrero» 
luminosos con destino a la Casa da 
Socorra.

—Rectificar la remuneración del 
lado de los impares de la calle de Zu
rita, en la forma que ie indica en el 
dictamen.

. —Suministrar el mobiliario escolar 
que se cita en. el dictamen par» el 
grupo escolar da Casablanca. -

—Hacer constar en acta el sen
timiento de la Corporación por la 
muerte del padre político del Con-

Cí jal D. Mariano Torneo Lacrué, y 
expresarle el más sentido pésame.

Y se levantó la sesión siendo las 
13’25 horas.

Zaragoza, 28 de mayo de 1954.—El 
Sécrétárío, Luis Aramburo. — Visto 
bueno: El Alcalde, Luis Gómez La
guna. ( 

t te»
Núm. 3.661

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la M. I. Comisión 
Permanente en sesión ordinaria ce

' lebrada el di a 2 de Junto de 1954.

Constituyóse la M. I. Comisión Per
manente. en sesión ordinaria; en pri
mera convocatoria, en la Casa Consis
torial, siendo las doce horas y cin
cuenta y Cinco minutos, bajo la pre
sidencia del limo. Sr. Alcalde, D. Luis 
Gófnéz Laguna, y asistiendo los seño 
res Tenientes de Alcalde D. Manuel 
Albáreda Herrera, D. Antonio Blasco 
del CaCho, D. Carlos Navarro Herrartz 
y 0, José Rodríguez Péréí; Secreta
rio, D. Luis Aramburo Berbegal, e ln- 
tervantor de fondos municipales, don 
Manuel Gonzáleí-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta' de asistencia a 
esta sesión tos señores Canellas, Vera 
y Sanz, por impedírselo obligaciones 
ineludibles. .

Seguidamente se acordó;
Adjudicar una beca para estudios 

de' Derecho a D. Juan-francisco López 
Duplá, según propuesta del Tribunal 
de oposiciones a la misma. Se abo
narán las dietas reglamentarias a los 
miembros de este Tribunal.

—Adjudicar dos becas para cursar 
estudios del grado preparatorio de 

. Comercio a favor de D. José María 
Cuadrados y D/ Antonia García. Se 
abonarán las dietas reglamentarias a 
los miembros da este Tribunal.

. —Declarar desierta una beca para 
cursar estudios de Peritaje Mercan
til,- pasándola a la del grado prepa
ratorio.

^-Ad judicar una beca para estudios 
del- Magisterio masculino a 0* Angel 
Marco Iranzo. Abonar las dietas re
glamentarias a los miembros de este 
Tribunal.''

—Adjudicar una beca para estudios 
del Magisterio femenino a D.» Ange
les Acin Pérez. Abonar las dietas re
glamentarias a l°s nilémbros de este 
Tribunal.

—Aprobar el extracto de los acuer
dos adoptados por la M. L Comisión 

Permanente durante el pasado mes 
de mayo. .

—Aprobar relación de facturas por 
suministros y certificaciones de obras 
ejecutadas a la Corporación.

—Abonar al Canal Imperial de Ara
gón 142.700 pesetas a que asciende el 
importe del volumen de agua sumi
nistrada para el abastecimiento de 
la ciudad durante el mes de marzo 
último.

—Que por obreros municipales se 
realice la limpieza de los pozos exis
tentes en la casa del Médico de San 
Juan, de Mozarrifar, cuyo importe as
ciende a 2.670 pesetas.

—Reponer un cristal del balcón en
tresuelo del Mercado de San Vicenv? 
de Paúl, que importa 140’50 pesetas.

—Instalar dos lámparas fluorescen
tes en al local del Instituto Munici
pal de Higiene, cuyo gasto es de pe
setas 1.611’50.

—Llevar a efecto por obreros muni
cipales las reparaciones precisas en 
los evacuatorios del Cabezo de Bue- 
navista y de la Rosaleda, en el Par
que de Primo de Rivera, que ascien
den a 3.080 pesetas.

—Autorizar a D. Clemente Abio Gul 
para traspasar las concesiones de 
tierra da cultivo a canon que tiene 
en el monte “Realengo de Villama- 
yor”, partida “Palú”, a D. Enrique y 
D. José Casamlán Tolosána, en las 
condiciones que se indican.

—Conceder a canon a D. Manuel 
Casanovas Muñoz un terreno en el ba
rrio de Jusliból para la ampliación 
oe corral.

—Acceder a la petición de D. Jesús 
Fernando B-re^sel sobre concesión de 
un terreno de cultivo a canon en el 
monte “Realengo de Villamayor”.

—Mantener el acuerdo de esta Co
misión Permanente da 31 de marzo 
último por el que se declaró la ca
ducidad de la concesión a canon de 
unos terrenos en el monte “Sarda 
Soltera” y que figuraban a nombre 
dc D. Francisco Poderós París.

—Dar de baja a partir del próximo 
año forestal una partida de terrena 
situada én el monte “Realengo de Vb 
llamayot”, por haber renunciado al 
mismo D. Francisco Esteban Vallés.

—Dar de baja a partir del próximo 
año foréstal a D. Ricardo López Po
mar en el canon por cultivo de los 
terren’os que se indican en el dicta
men y de alta fen otros que también 
se reseñan en el dictamen.

—Dar de baja a D. Alvaro Alfran- 
ca 'en él cultivo de una párcéla de te
rreno del monte' “Realengo de Peña- 
floí”, y petición del interesado,
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—Dejar sin efecto la nota de em
bargo trabado a instancia del Juzga
do número 1 de los de esta ciudad 
contra Filomeno Cristóbal Latorra, de 
Juslibol, por haber sido alzada aqué
lla a instancias del demandante.

—Conceder licencia limitada, con 
carácter de excedencia voluntaria, al 
obrero de Vialidad y Aguas José Se
bastián Sálnz.

—Dar de baja a la nómina de becas 
para estudios sacerdotales a D. José 
Aznar Ibáf^éz ,por haber terminado 
su carrera, y quedar enterada de la 
carta del interesado agradeciendo el 
beneficio.

,—Quedar enterada de la toma de 
posesión, . con carácter interino, del 
Médico D. Julio Allué Pérez para «1 
barxio de Pehaflor.

—Ejecutar determinadas obras de 
reparación en el edificio de las es
cuelas instaladas en. la estafeta da 
correos del barrio de las Delicias.

—instalar una linea independiente 
para corriente industrial con destino 
a los Juzgados municipales 3 y 4.

—Abonar el importe de los libros 
para el Registro Civil del Juzgado 
municipal número 1, en la forma que 
se indica en el dictamen.

—Renovar el pavimento de la ga
lería de ancianos de la Casa de Am- 
pard, por un importe de 12^16 ptas.

—Reiterar a la Dirección General 
de Bellas Artes del Ministerio de Edu
cación Nacional petición solicitando 
la cesión de propiedad o en otro caso 
en usuefruto del llamado Torreón de 
la Azuda.

—Previa declaración de urgencia 
se aprobó una propuesta de la Comi
sión de Hacienda presentando la re
lación de contribuyentes del servicio 
de Qgua. .

—Quedar enterada de una carta del 
Concejal ,D. Mariano Torneo agrade
ciendo el acuerdo municipalxds hacer 
constar en acta el sentimiento de 1» 
Corporación por el fallecimiento de 
su p#,dre político.

Y .^e levantó la sesión siendo las 
trece horas y veinte minutos.

Zaragoza, 4 de junio de 1954.—El 
Secretario, Luis 1 Aramburo. — Visto 
bueno; El Alcalde, Luis Gómez La
guna. • .

* **• .
Núm. 4.375

^eieg^dón Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Nota oficial
En cumplimiento de órdenes reci

bidas por " el Excmo. Sr. Presidents 
de la Comisión de Compra de Exce

dentes de Vino, queda prorrogado el 
plazo hasta el 20 del actual mes de 
septiembre para remisión a esta De
legación Provincial de ofertas de vino 
correspondientes a la tercera opera
ción de compras. Estas se realizarán 
en las mismas condiciones y formato 
con que venían remitiéndose hasta la 
fecha. ' ’ :

Zaragoza, I.® de septiembre de 
1954.—El Gobernador .qivil, Delegado 
Provincial de Abastecimientos y 
Transportes.

Núm. 4.362 

hrvkH de Citertro 
de U Hieeta Réltice

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 84 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913, se hace saber que el 
padrón de la contribución rústica del 
término municipal de Cinco Olivas es
tará expuesto al público durante ocho 
días en los locales de la Casa-Ayun- 
taoiiento, durante cuyo plazo pueden 
los contribuyentes interesados presen
tar. ante la junta Pprlcjal correspon
diente las reclamaciones que estimen 
pertinentes, siempre que se refieran 
exclusivamente a errores aritméticos 
o de copia, según determina el ar
ticulo antes citado.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1954. 
Ei Ingeniero Jefe, José Pérez Gulllén.

SECOOS SEXT1
Núm. 4*350

SANTA CRUZ DE GR1O
El dia 25 de los corrientes, a la» 

doce horas, se verificará en la Cata 
Consistorial, bajo la presidencia del 
S3ñor Alcalde o Concejal en quien de
legue, la subasta de pastos para el 
afto forestal 1954-55, del aprovecha
miento en el monte de utilidad pú
blica de este término municipal de
nominado “Alto Blanco**, numero 74 
d21 Catálogo, bajo el tipo en alza de 
10.500 pesetas, para 500 reses lanares 
y 50 de cabrio, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria da este 
Ayuntamiento.

Caso de resultar desierta dicha su
basta se celebrará la segunda el día 
Z7 del mismo mes, a la misma hora 
e iguales condiciones.

Santa Cruz de Orlo, l." de septiem
bre de 1954.—El Alcalde, Joaquín Vi
cente. ! ■

Núm. 4.349
. . VALMADR1D

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
de fecha 30 de los corrientes se sa
can a subasta los aprovechamientos 
ccncedidos a este . Municipio en d 
Plan general de aprovechamientos 
correspondiente al afio forestal de 
1954 a 1955, que a continuación se 
expresan:

. 1.600 estéreos de lefias menuda» 
(romero, coscojo, sabina, etc.), en el 
monte “Vedado Bajo**,, número 29 del 
Catálogo. Tasación, 2.000 ptasv Anual.

Pastos montes «Vedado Bajo*, «De
hesa Boalar” y “Vedado Alto*, pare 
1^X10 cabezas de ganado lanar y 
40 de cabrio. Tasación, IMOO pése
tes. Anual. •

500 metros cúbicos de piedra en el 
monte ^Vedado Alto”, número 31 dd 
Catálogo. Tasación, 500 pesetas. Su
basta por cinco años. (Primera anua
lidad). .

30.000 metros cúbicos de piedra en 
el monte “Vedado Alto*. Tasación, 
30.000 pesetas. Subasta por tres afio». 
(Segunda anualidad).

200 colmenas a instalar en loe 
montes “Vedado Bajo*, “Dehesa Boa
lar” y “Vedado Alto*. Tasación, pe
setas 1.000. Anual.

300 quintales métricos de albarda 
en los montes “Vedado Bajo*, “Dehesa 
Boalar*» y “Vedado Alto^. Tasación, 
3.000 pesetas. Anua!.

Los pliegos de condiciones de di
chas subastas se exponen al público 
en la Secretarla de este Ayuntamien
to por espacio, de ocho días, para 
efectos de reclamaciones, según dis
pone al articulo 312 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

De no presentarse nenguna recla
mación • se celebrarán las subastas 
el dla 24 de septiembre próximo, de 
las -dlaz a las doce y treinta horas, 
respectivamente, por el orden ante
riormente expuesto, bajo la presi
dencia del sefior Alcalde o Concejal, 
en su caso, en la Casa Consistorial, 
con arreglo a . los pliegos de oondi- 
dicIones antes mencionado».

Las ^oposiciones serán presenta
das en pliego cerrado, ajustadas al 
modelo inserto al final del pliego de 
condiciones respectivo, debidamente 
reintegradas, y durante el plazo que 
al efecto en el mismo se fija.

Si no hubiera postor en ninguna 
de estas subastas se celebrarán otras 
segundas, en el mismo local, hora, 
tasación y condiciones que en la» 
primeras, el dla 25 del mismo mes.

Vaimadrid, 31 de agosto de 1954*— 
El Alcalde, Ramón Trinchan,

M.C.D. 2022
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IDHimmACIOK DE JUSTICIA

JUZGADOS DA L* INSTARIA

' Núm. 4.371 
JUZGADO NUM. 2

O. Francisco Jerez Garda, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;

* Hago saber: Que para hacer lecti
vas responsabilidades Impuestas a 
D. José María Gil Laviila, vecino de 
Brea de Aragón, en. juicio ejecutivo 
número 117 dé 1954, Instado por 
D. Francisco Marqueta Benedl, se sa
can a la venta en pública' subasta 
por segunda vez, con la rebaja del 
25 por 100, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
24 de septiembre próximo, a las once 
horas, lós bienes siguientes:

Uny máquina de puntear, sistema 
“Le Practiqué*, valorada en 25j Q00 
pesetas. .

Una máquina de desviar, F25 y 
1 V.l, 2.300 pías.

Una mesita para máquina, de ma
dera, y tres cajones, 200.

■ Un- fichero madera con persiana F 
7 compartimientos, 600.

Un fichero metálico, "Romeo Unión 
Cerrajera*, con cuatro compartimien
tos verticales, 3.000.

Una mesa de despacho, de madera, 
con cajón central y ocho laterales, 
1.300 pesetas.

Una mesa de despacho con cajón 
central y seis laterales, Ij OSO.

Un sillón giratorio de despacho y 
dos sillas de madera, 400.

Para tomar-parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 dé la tasación y acre
ditar su personalidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no siendo 
admisibles posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
con la rebaja antedicha, y que 1” 
bienes reseñados se hallan en poder 
de D.» Autora Serrano, vecina de Bree 
de Aragón.

Zaragoza a dos de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
Francisco Jerez. — El Secretarlo, 
(ilegible). /

Núm. 4J66
beic hit e

D. Rafael Oliete Martin, Juez de Ins
trucción de Belchite y su partido;
Hago saber; Que en virtud de lo 

acordado en providencia de fecha 
I? de iqs, corrientes, dictada en la 
pieza de responsabilidad civil dima
nante del suihario número 23 de 1941 
de este Juzgado, sobre nombre ' cu- 

puesto, contra Antonio Bellido Visiedo, 
mayor de edad y vecino de Lécera, 
se anuncia por medio del presente la 
venta en públlca subasta y por ter
cera vez, sin sujeción al tipo de ta
sación, las siguientes fincas:

l .e Era sita en la partida de “Eras 
Bajas*, que linda: Al Norte, herede
ros de Telesforo Maleas; Sur, camino; 
Este» Manuel Montañés Pérez, y Oes
te, camino y herederos de Joaquín 
Yago Gómez. Valorada en 1.000 pe
setas. ■

2 .* Pajar en la partida "Eras Ba
jas* que linda.- Al Norte, Manuel Mon
tañés Pérez; Sur, camino; Este, Ma
nuel Calvo Qui’ez, y Oeste, camino. 
Su valor, 3.500 pesetas. .

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el dia 
29 de los corrientes, a las once de 
la mañana, advlrtléndose a los lici- 
tadores que para tomar parte en la 
misma será preciso acreditar su per
sonalidad, y que el actual propieta
rio carece de títulos de propiedad de 
las referidas fincas.

Dado en Belchite a primero de sep
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.—El Juez de instrucción, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.370 
JACA 

Cédula de citación
En virtud da lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción de esta ciu
dad de Jaca y su partido en suma
rio que instruye con el número 67 
de 1954, sobre estafa, se cita oor me
dio de la presente a José Sánchez 
Sánchez y José Vicente Vela Aznar, 
vecinos de Zaragoza y cuyo actual 
paradero s® ignora, a fin de que den
tro del término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado al objeto de 
recibirles declaración como inculpa
dos en dicho sumario, con apercibi
miento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere Jugar 
en derecho.

■ Y para que sirva de citación en for* 
ma, expido la presente que firmo en 
Jaca a dos de septiembre de mil no- 
veciontos cincuenta y cuatro. — El 
Secretarlo, (ilegible).

JUZGADOR HÜNICIP1LES 

Núm. 4J67
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En providencia dictada en el da la 

fecha en Juicio verbal de faltas nú
mero 365 de 1954 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a José Julián Arguedas, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo

desconocido, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle de Predicadores, núm. 58, se
gundo izquierda), el día 16 del ac- 
cual, a las doce horas, al objato de 
celebrar juicio verbal de faltas» por 
sustracciones.
, Zaragoza a veintiocho de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. — El Secretario; P. H., Eduardo 
Aparicio.

Núm. 4.368
JUZGADO NUM. 4

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez municipal del Juzgado nú
mero 4 de psta ciudad en providencia 
de esta fecha, dictada en autos de 
juicio de cognición seguidos por 
D. Manu21 Navarro Moliné, contra 
D. Antonio Fornet, se sacan a públlca 
subasta por primera vez, por térmi
no de ocho días y precio de la valo 
ración, los siguientes bienes:

l .9 Una balanza marca "Mobba*, 
de 16 kilos de fuerza, valorada en 
1.250 pesetas.

2.9 Una balanza marca "Berkel*, 
de 15 kilogramos de fuerza, valorad» 
en LOGO pesetas.

3.9 Un medidor de aceite, de un 
litro de cabida, marca “Nerbl" valo
rado en 750 pesetas.

4.9 Una balanza marca "Mobba", 
de 8 kilos de fuerza, valorada en pe
setas 1.000.

5.9 Una báscula para 200 kilogra
mos, marca “Princesa”, valorada en 
1.250 pesetas. •'

6.9 Una máquina registradora eléc
trica, marca "UgIn", valorada en pe
setas 2.500. ,

El remate tendrá Jugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado (sito en 
la casa número 62 de la calle de Pre
dicadores, de esta ciudad) e! día 28 
de septiembre próximo y hora de 
las doce, advirtiendo a los licitadores: 
Que p?ra tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto él 10 % 
del precio de valoración; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho pre
cio, y que los bienes embargados se 
encuentran en poder de la hija del 
demandado, D.» Ana Fornet, con do
micilio en Barcelona (calle de Conde 
Analto, número 57), y que los gastos 
de subasta y demás a ella inherentes 
irán a cargo del rematante.

Zaragoza, doce de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro._  El 
Secretario: P. H., (ilegible).

LM»xMrr* bil flíisMx Piimiieire
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